
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2019-00367-00 

DEMANDANTE: PEDRO NELSÓN REY RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
NACIONAL 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que en desarrollo 

de la audiencia inicial de fecha 27 de abril de 2022, ordenó oficiar al Ministerio de 

Defensa Nacional - Ejército Nacional a fin de que allegara:  i) Certificación de 

salarios; ii) constancia de tiempo en la Institución y último lugar de prestación de 

servicios; iii) Hoja de servicios; iv) certificación en la que indique los tiempos de 

servicios y los cargos ocupados (soldado Voluntario, alumno soldado Profesional o 

soldado profesional) – con la respectiva fecha de ingreso y retiro de haber lugar a 

ello y, v) constancia de solicitud de reconocimiento del subsidio familiar con los 

respectivos soportes correspondientes al señor Soldado profesional – Pedro 

Nelson Rey Rodríguez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.976.201;  

requerimiento que ha sido efectuado por la secretaria del Despacho, sin que 

acercara la documentación requerida en la aludida audiencia inicial; razón 

por la cual, se requerirá al Ministerio de Defensa – Ejército Nacional para que 

allegue al proceso de la referencia las documentales requeridas, so pena de 

iniciar el incidente de desacato.  

 

Se dispone por secretaria, se libre nuevamente el oficio en este sentido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

RYGH 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
      Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  
       Hoy 10 de junio de 2022  a las 8:00 a.m. 

 
 

 
 

 

 

 
 
 
 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

PARTE DEMANDANTE:  notificaciones@wyplawyers.com 

yacksonabogado@outlook.com 

yacksonabogado@gmail.com 
 

PARTE DEMANDADA:  pmsu19@hotmail.com 
 
notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 JUDICIAL 

PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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